
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis
tro con el número 028, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 5.º, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complemen
tan y desarrollan

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola a realizar en 
Bordils (Gerona), por la Sociedad Cooperativa Provincial Fru- 
tícola «Girona-Fruits», con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 11.041.800 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 2.208.360 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y. Director
general de la Producción Agraria.

2668 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa «La Progresiva», 
de Benavent de Lérida (Lérida), APA 072.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «La Progresiva», de Bena- 
ven: de Lérida (Lérida), calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente- Registro con el 
número 072 para la ampliación y perfeccionamiento de una cen
tra- hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los bene- 
feficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 
de julio, y demás disposiciones que la complementan y des
arrollan,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
 perfeccionamiento de una central hortofrutícola. a realizar en 
Benavent de Lérida (Lérida), por la Sociedad Cooperativa «La 
Progresiva», APA 072, con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de 
subvención a la cantidad de 25 086.866 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 5.017.373 pesetas, con cargo a la partida 21 04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

2669 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja 
Rural de Montoliú de Lérida (Lérida), APA 045.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for

mulada por la Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural 
de Montoliú de Lérida, calificada como Agrupación de Produc
tores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con 
el número 045, para la ampliación y perfeccionamiento de una 
central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Montoliú de Lérida (Lérida), por la Sociedad Cooperativa del 
Campo y Caja Rural, con presupuesto limitado a efectos de 
preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de 
subvención a la cantidad de 17.482.948 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 3.496.589 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi-  
ma, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fjjar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres, Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

2670 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa Frutícola «Sañ 
Bartolomé Apóstol», APA 011, de Altorricón (Hues-  
ca).

Ilmos. Sres : De conformidad con la propuesta elevada por 
la .Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bartolomé 
Apóstol», de Altorricón (Huesca), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Regis
tro con el número 011, para la ampliación y perfeccionamiento 
de una central hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el artículo 6.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Altorricón (Huesca), por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San 
Bartolomé Apóstol», APA 011, con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de con
cesión de subvención a la cantidad de 8.595.960 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para le concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.719.192 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción del Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimi
dos, con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 
61/1978, de 27 de diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, res
pectivamente, y el de expropiación forzosa que no ha 6ido soli
citado.

El disfrute de éstos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».



Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director 
general de la Producción Agraria.

2671 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°; c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofrutí- 
cola, a la Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bar
tolomé Apóstol», APA 011, de Altorricón (Huesca).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San Bartolomé 
Apóstol», de Altorricón (Huesca), calificada como Agrupación 
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Re
gistro con el número 011, para la ampliación y perfecciona
miento de una central hortofrutícola en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Altorricón (Huesca), por la Sociedad Cooperativa Frutícola «San 
Bartolomé Apóstol», con presupuesto limitado a efectos de pre
ferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión de 
subvención a la cantidad de 5.331.075 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
benefició previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.066.215 pesetas, con cargo a la partida 21 04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi- 
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, excepto el 
de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de tres meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.
 Dios guarde a VV. II.

Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 
de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguéz Molina.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director

general de la Producción Agraria.

2672 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa Agrícola de Al- 
ginet (Valencia), APA 073.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Agrícola, de Álginet (Va
lencia), calificad- como Agrupación de Productores Agrarios e 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 073, para 
la ampliación y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
en la citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola a realizar en 
Aginet (Valencia), por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Caja 
Rural, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a la 
cantidad de 25.282.165 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 5.056.433 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°. 1, y en el 
artículo 3.° del Decretó 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las instalaciones, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director 

general de la Producción Agraria.

2673 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el articulo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa «San Sebastián», 
de la Almunia de Doña Godina (Zaragoza), APA. 
065.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Sebastián», de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), calificada como Agrupa: 
ción de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 065 para la ampliación y perfecciona
miento de una central hortofrutícola en la citada localidad, 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de 
la Ley 29/1972, de 22 de julio y demás disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación v 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), por la Sociedad Coope
rativa «San Sebastián», APA 065, con presupuesto limitado a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 36.010.249 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 7.202.049 pesetas, con cargo a la partida 21.04.761-6 del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto 
el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de diez meses para la finalización de 
las instalaciones, contado a partir de la publicación de la Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Director

general de la Producción Agraria.

2674 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artículo 
5.°, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agru
paciones de Productores Agrarios para la amplia
ción y perfeccionamiento de una central hortofru
tícola, a la Sociedad Cooperativa Limitada «Cor- 
bins-Fruits», de Corbín (Lérida), APA 077.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa Limitada «Corbíns Fruits», 
de Corbíns (Lérida), calificada como Agrupación de Productores 
Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con el nú
mero 077, para la ampliación y perfeccionamiento de una cen
tral hortofrutícola en la citada localidad, acogiéndose a los bene
ficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 
22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Corbíns (Lérida), por la Sociedad Cooperativa Limitada «Cor- 
bíns-Fruits», con presupuesto limitado a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención 
a la cantidad de 7.356.039 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto,


